
CONSTANCIA: El día 23 de enero de 2023, luego de que este Despacho ordenara la 

devolución de la presente acción a la Oficina Judicial para que hiciera correcto reparto a los 

Tribunales de Distrito Judicial, y que dicha Oficina hiciera el reparto a la Sala Civil del 

Tribunal Superior de Medellín, dicha Corporación mediante auto del 23 de enero de 2023, 

rechazó el asunto y dispuso la devolución de la acción a este Despacho.  Radicado: 2023-

00007.  

 

Medellín, 24 de enero de 2023. 

 

 

 

María Isabel Galeano Sánchez 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO ONCE PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO 

 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de sustanciación N° 0019 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, este despacho atendiendo a lo resuelto 

por la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín, se dispone en los términos del 

Decreto 2591 de 1991, a la tramitación de esta acción de tutela promovida por 

YUBER CHAVERRA LEUDO, contra el MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN-ICFES, la 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL, la DIRECCIÓN DE 

TALENTO HUMANO DE LA POLICÍA NACIONAL, la PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN y la DEFENSORÍA DEL PUEBLO,  por considerar 

que se están vulnerando los derechos fundamentales a la dignidad humana, debido 

proceso, igualdad y otros, contenidos en la Constitución Política de Colombia.  

 

En consecuencia, se dispone oficiar a los representantes legales y directores de las 

entidades accionadas, remitiéndoles copia del libelo petitorio de acción de tutela y sus 

anexos, para que si a bien lo tienen, ejerzan los derechos de contradicción y defensa, 

en especial para que dentro de los dos (2) días siguientes, se pronuncien respecto a 

los hechos y pretensiones esbozados por la parte accionante. 

 

Como pruebas, se tendrán en cuenta todas las que se aportaron con la demanda, 

igualmente se practicarán aquellas que sean necesarias para tomar una determinación 

acorde con la realidad de la situación que se plantea. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUAN GUILLERMO OSORIO ZULUAGA 

JUEZ 
























